
CAPITULO VIi 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y 
COMPLERMEENTARIAS 

  

PRIMERA.— En las etapas previa e inicial de Á 
funcionamiento, el personal asignado para la “con- * 

ducción de este servicio contará con €l -asesoramien- 

to de la Librería del Tnstituto Nacional de Investi- | 
gación y Desarrollo de la Educación (INIDE), ! 

SEGUNDA.— Los fondos que genere la Librería 

“ están destinados a su autofinanciamiento. Tanto es- 
tos fondos como la actividad económica que . 

este servicio Gesarrolle están sujetas a las mormas 

de control financiero, del Sector Público. 

£ 

  

CONFORMAN LA COMISION DE 

ASESORAMIENTO DE LA LIBRERIA 

- DEL MINISTERIO DE EDUCACION 

RESOLUCION MINTSTERTAL 
N? 307—82—ED — a “E 

Lima, 21 de Abril de 1982.— 

TONSIDERANDO: 

- “Que por Resolución Ministerial Ne 117—82—ED 
del 25 de Tebrero de 1982, se establece la Librería ¿ 
del Ministerio de Educación con el propósito de ; 
promover y -difrnáair la preducción de publicaciones 
de Tlos diferentes órganos del Sector Edicación; i 

Que para fecilitar su implementación, .es .con- 
veniente conformar una Comisión de Asesora- , 

'to; ; 

Estando a lo opinado. por' el Vice Ministrn del 
Ramo; y Ae 

De conformidad con el Artículo 42 del Decreto 
Legislativo Ne 125, de Organización y Funciones del 
Secior Educación; 

EE RESUELVE: 

4%. — Conformar una Comisión de Asesoramien- ; 
to de La Librería del Ministerio de Educación, in- ! 
tegrada por lo sievientes forminnarias: 

a) Edith Araujo Arana, Directora de Bibliotecas * 
Escolares, quien la presidirá; á 

b) Yolanda Alvarado 'Paredes, Directora «e 
Abastecimiento, como representante de 1a 'Ofi- 

. <ina General de Administración; 
) Vircilio D Francesch Alvarado, Director de 

Normas y Capacitación como revresentante 
de la Oficina de Personal. 

2?. — En el término de 30 días hábiles a partir 
de su instalación. la Comisión de Asesoramiento 
pre:seni£ará el proyecto de normas y mecanismos pa- 
ra implementar los registros e informes contahbles. 
asf como lo referente a cuenta bancaria y asiena. cion de personal. 

_'3?. — Las diferentes denendencias Sel Ministerin brindarán el avnyo que sea de su eompetencia a la   Comisión de Asesoramiento. i 

Lima, Lames 26 de Abril de 1982 . 
í 

HRegístrese y comuníguese 
JOSE BENAVIDES MUÑOZ, Ministro de Edo 

eación, 

  

AUTORIZAN SALIDA TEMPORAL 
DEL PAIS CON DESTINO A EE. UU. 
DE 250 PIEZAS ARQUEOLOGICAS 
DEL MUSEO DE “ORO DEL PERU” 

RESOTUCEON ONESTERIAL e 290-.072 -ED 

Lima. 19 de abril de 1982 

Vista la comunicación del 15 de marzo de 1982, 

del Director Técnico del Musco .Ce Oro del Perá. 

por el que solicita se autorice la salida temporal 
de 250 piezas erqueolóvicos del Míuseo “Oro del 
Perú” para su exhbibición en la Teria de Kmnoxville 
— Estados Unidos de Sortenmérica, a reslizarss 

del 25 de dbril al 04 de meviembre de 1985; 

CONSIDERANDO- 

Que “es deber el propiciar la .afirma- 
ción de los valcores del Patrimonio Cultural de de 
Nación mediante su difución .en €l -país y en dl «x- 
tranjero: : 

Que el Decreto Ley N? 18780 establece las nom- 
mas pere el ingreso y salida del país de objetos 
de valor arqueológicos, Históricos y artísticos, m 
cencordancia con el Decreto Ley Ne 21798 que nem 
mite su salida temporal mediante Resolución ME 

. A - 5 s / risterial, tratándose de exhibiciones en el extram= 
jero realizades con »intervención del “Gobierno Pe- 
rmano: . . 

Que las 250 piezas argueclóricas están inscritas 
según Ley en los Registros del Instituto Nacional 
de Crlturs, han sido cataloradas y fotografiadas 
para el correspandiente .control de su traslado; 

Que la Póliza de Seguro Ne 185—89 expedida el 
22 de marzo de 1982. por la Compañía «de - Scguros 

i. Atias” garantiza la conservación de las 250 pie 
zas arquenlóricas durante su traslado: 

Estando a ló opinado por el Director Cenerai 
del Instituto Nacional de Cultura en su Oficio Ne 
6RS—DG—INC—92: , 

De conformidad con los Decretos Levyes Nos. 
18780 y 21702- 

SE RESUELVE: 

1.— Autorizar de sslida +emporal del País con 
destino a la «ciudad de Fnoxville—Tennesse — Hs- 
tados Unidos de Nortenmérica, para la exhihición 
en la, Feria Mundial de Tnoxville, de 250 “Hiezas a- 
queolócicas, valorizadas en $ 2'000:000 4(Dos Mi- 
llones de Dólares Américanos), según 'Póliza Ne 
185—82 de la Compañía de Seguros “Attas”, ner- 
teneciontes al Museo “Oro del Perú”, cuya relae- 
ción forma parte intecrante de la presente Reso- 
lución, a restizarse del 25 de dbril al 64 de no- 
viembre de 1982. 
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